
 
 

ANEXO TÉCNICO DEL COMPONENTE I. MANEJO FORESTAL COMUNITARIO Y CADENAS DE 
VALOR (MFCCV) 

Terminología 

 Acciones afirmativas para el cuidado en igualdad: Política para la igualdad basada en la 
perspectiva de género que reconoce y visibiliza la parte desproporcionada del trabajo 
doméstico y cuidados no remunerados que realizan las mujeres. 

 Empresas Forestales de Mujeres: Empresa legalmente constituida, integrada totalmente 
y liderada por mujeres dedicadas al aprovechamiento, transformación y comercialización 
de bienes o servicios derivados de las materias primas forestales y recursos asociados al 
ecosistema forestal. 

 Empresas Forestales Mixtas: Conformadas por núcleos agrarios o Empresas Sociales 
Forestales y personas físicas o morales dedicadas al aprovechamiento, transformación y 
comercialización de materias primas y productos forestales. 

 Extensionista Forestal Comunitario: Persona física con conocimientos, habilidades y 
experiencia comprobable para implementar esquemas de desarrollo local y regional 
vinculados al manejo forestal comunitario y cadenas de valor. 

 Gobernanza: Gestión participativa en la toma de decisiones con el propósito de alcanzar 
un fin determinado de forma colectiva. 

 Institución extensionista: Instituciones académicas o centros de investigación, públicos 
o privados, dedicados a actividades de investigación, desarrollo tecnológico, innovaciones 
y transferencia de tecnología en el campo forestal, que cuentan con el Registro Nacional 
de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología e inscritas en el Listado de Personas Asesoras Técnicas de la CONAFOR 

 Padres o tutores: Persona que se encarga de un alumno(a) inscrito(a) en el CECFOR que 
le corresponde proteger los intereses del alumno(a), procurando su bienestar, su 
educación y administrar su patrimonio durante su estancia escolar en el Centro. 

 Paquetes tecnológicos: Conjunto de actividades, equipo y/o maquinaria, y desarrollo 
tecnológico validado y susceptible de ser adoptado en el sector forestal, para que las 
personas beneficiarias mejoren sus procesos productivos, y/o de conservación y 
restauración. 

 Plan de Desarrollo Integral (PDI): Documento técnico en el que se establece la 
estructura, criterios y actividades en el que se basará la Persona Beneficiaria para realizar 
la planeación y definición de acciones a desarrollar (plan de trabajo) con los recursos 
asignados por la CONAFOR y la contraparte de la Persona Beneficiaria. 

Clasificación de productores. 

Para los fines de estas Reglas, las personas físicas o morales, solicitantes del Componente I. 
MFCCV, serán clasificados de acuerdo con la presente tipología de personas productoras. En el 
caso de que la Persona Solicitante no se encuentre clasificada, deberán ubicarse en la tipología 
que le corresponda. La CONAFOR clasificará a los núcleos agrarios de acuerdo a esta tipología y 
publicará el listado en su página de internet (www.gob.mx/conafor). 

 Tipo I. Personas productoras potenciales: Son personas propietarias o poseedoras de 
terrenos forestales con aptitud de producción comercial sustentable que actualmente se 
encuentran sin realizar actividades productivas forestales y con bajo nivel de gobernanza 
del manejo del territorio. 

 Tipo II. Personas productoras dedicadas a la venta de madera en pie: Son personas 
propietarias o poseedoras de terrenos forestales que cuentan con una autorización de 
aprovechamiento de recursos forestales maderables pero que la extracción de la materia 
prima se realiza por parte de terceros mediante un acuerdo entre las partes, cuentan con 



 
un nivel bajo de gobernanza en las actividades productivas del aprovechamiento de sus 
recursos forestales. 

 Tipo III. Personas productoras de materias primas forestales: Son personas propietarias o 
poseedoras de terrenos forestales que cuentan con una autorización de aprovechamiento 
de recursos forestales maderables que participan directamente en el proceso de 
producción y comercialización de materias primas. 

 Tipo IV. Personas productoras con capacidad de transformación primaria: Son personas 
productoras de materias primas provenientes de recursos forestales maderables, disponen 
de infraestructura para su transformación y cuentan con registro de centro de 
almacenamiento y transformación. 

 Tipo V. Personas productoras con capacidad de aprovechamiento y transformación 
integral de materias primas forestales: Son personas que disponen de infraestructura 
propia para la transformación secundaria y cuentan con registro de centro de 
almacenamiento y transformación. 

MFCCV.1 Estudios para el aprovechamiento de recursos naturales 

Apoyos para elaborar estudios técnicos para el ordenamiento, uso y manejo del territorio que 
permita incorporar o reincorporar superficie con potencial productivo al aprovechamiento 
sustentable de los recursos forestales maderables, no maderables y de la vida silvestre. 

Personas Elegibles.  

Personas dueñas o poseedoras de terrenos forestales con superficie susceptible de planeación, 
manejo o aprovechamiento forestal. 

Requisitos específicos. 

 Presentar anexo a su solicitud un Plan de Desarrollo Integral (PDI) conforme a la Guía de 
elaboración, publicada en la página oficial de la CONAFOR en la siguiente URL: 
https://www.gob.mx/conafor/acciones-y-programas/apoyos-conafor 

Criterios de prelación adicionales. 

A las Solicitudes se les aplicarán los criterios siguientes: 

CRITERIOS DE PRELACION APLICABLES A TODAS LAS MODALIDADES Rangos Puntaje 

Se encuentra dentro de las áreas de Proyectos y Territorios Regionales 

Prioritarios. 
Sí 3 

Motivo de la elaboración del estudio 

Primera vez o 

incorporación 
3 

  

Tipología de personas productoras 

I-II y 

No maderables 
5 

III 3 

IV-V 1 

Tipo de tenencia de la tierra 
Núcleo agrario  3 

Predio particular 1 

El predio se encuentra en el listado de municipios clasificados con alta 

deforestación, de acuerdo con la información del Sistema Satelital de 

Monitoreo Forestal (SAMOF) de CONAFOR. 

Sí 3 

 

CRITERIOS DE PRELACION APLICABLES A LA MODALIDAD MFCCV.1.1 

Criterio Rangos Puntaje 

Superficie de uso común propuesta para la elaboración del estudio 
Mayor a 1,000 ha 9 

De 200 a 1,000 ha 6 

El núcleo agrario cuenta con aprovechamiento forestal vigente 
No 9 

Si 6 

El asesor técnico propuesto para la elaboración del estudio del OTC es Persona moral 9 



 
CRITERIOS DE PRELACION APLICABLES A LA MODALIDAD MFCCV.1.1 

Criterio Rangos Puntaje 

Persona física 6 

Solicita más de una actividad de esta modalidad 
Sí 6 

No 3 

 

CRITERIOS DE PRELACION APLICABLES A LA MODALIDAD MFCCV.1.2 - MFCCV.1.5 

Criterio Rangos Puntaje 

Tipo de ecosistema 

Semiárido o manglar 9 

Selvas  6 

Bosque templado 3 

Periodo sin aprovechamiento 

Nueva incorporación o más 

de 5 años sin 

aprovechamiento 

6 

Predio con menos de 5 año 

sin aprovechamiento 
3 

Ubicación del predio dentro de los polígonos de las subcategorías de 

productividad establecidas en la Zonificación Forestal. Se considerará la 

subcategoría donde se ubique la mayor superficie del predio (o polígono) 

presentado por la Persona Solicitante 

Alta 9 

Media o No maderable 6 

Baja 3 

Superficie propuesta de aprovechamiento 

Mayor a 1,000 ha 9 

De 251 – 1,000 ha 6 

Menor a 250 ha 3 

 

Criterios de resolución. 

a. Los Apoyos se asignaran de acuerdo con lo siguiente: 

Concepto Modalidad Actividad 

Superficie 

mínima 

(Hectáreas) 

Monto máximo ($) 

MFCCV.1 Estudios 

para el 

aprovechamiento de 

recursos naturales 

MFCCV.1.1 

Ordenamiento 

Territorial 

Comunitario 

No aplica 200 

$100,000 de 200 a 1,000 hectáreas, de 1,001 

hectáreas en adelante $50 por hectáreas adicional, 

sin exceder los $400,000 

MFCCV.1.2 Programa 

de Manejo Forestal 

Maderable o 

Documento Técnico 

Unificado 

No aplica 10 

Para Programa de Manejo Forestal Maderable 

$11,000 para 10 hectáreas y hasta 550 por hectárea 

adicional, hasta 20 hectáreas. 

$16,500 para 20 hectáreas y hasta $305 por hectárea 

adicional, hasta 100 hectáreas. 

$40,900 para 100 hectáreas y hasta $155 por 

hectáreas adicional, hasta 1,000 hectáreas. 

$180,400 para 1000 hectáreas y hasta $145 por 

hectárea adicional, hasta 5,000 hectáreas 

$760,400 para 5,000 hectáreas y hasta $90 por 

hectárea adicional de 5,001 hectáreas en adelante. 

En caso de que se proponga elaborar un Estudio 

Técnico Unificado: 

El monto del apoyo será el que corresponda a la 

superficie propuesta para el Programa de Manejo 

Forestal Maderable, más un 30% adicional  

MFCCV.1.3 Estudio 

técnico para el 

aprovechamiento de 

recursos forestales no 

maderables 

No aplica 20 

$8,000 para 20 hectáreas y hasta $120 por hectárea 

adicional de 21 a 100 hectáreas. 

$17,600 para 100 hectáreas y hasta $80 por hectárea 

adicional de 101 a 1,000 hectáreas. 

$89,600 para 1,000 hectáreas y hasta $40 por 

hectárea adicional de 1,001 a 5,000 hectáreas. 



 

Concepto Modalidad Actividad 

Superficie 

mínima 

(Hectáreas) 

Monto máximo ($) 

MFCCV.1.4 Plan de 

manejo de vida 

silvestre 

MFCCV.1.4.1 Plan de 

Manejo de Vida 

Silvestre Maderable 

10 
El tabulador aplicable será el mismo de la 

modalidad MFCCV.1.2 

MFCCV.1.4.2 Plan 

de Manejo de Vida 

Silvestre No 

Maderable 

20 
El tabulador aplicable será el mismo de la 

modalidad MFCCV.1.3 

MFCCV.1.4.3 Plan 

de Manejo de Vida 

Silvestre para fauna 

No aplica $50,000 

MFCCV.1.5 

Manifestación de 

Impacto Ambiental o 

Informe preventivo 

No aplica No aplica $270,000 

 

b. Los núcleos agrarios que hayan sido beneficiarias con Ordenamiento Territorial 
Comunitario en ejercicios fiscales anteriores, podrán llevar a cabo una actualización 
cuando hayan transcurrido diez años posteriores a la fecha de su elaboración. 

c. No se podrá proponer la modalidad de MFCCV.1.1 Ordenamiento Territorial Comunitario, 
en aquellos núcleos agrarios que hayan sido apoyados con la actividad de MFCCV.1 
Mejores prácticas de organización social en los tres años anteriores. 

d. No se otorgará la modalidad MFCCV.1.1 Ordenamiento Territorial Comunitario a la par de 
las actividades de apoyo de MFCCV.2.2.1 Actualización del padrón de ejidatarios o 
comuneros, MFCCV.2.2.2 Plan de Acción Comunitario y MFCCV.2.2.3. Formulación o 
actualización de reglamento interno o estatuto comunal 

e. No se podrá asignar al mismo tiempo las modalidades MFCCV.1.2 Programa de Manejo 
Forestal Maderable y MFCCV.1.3 Estudio técnico para el aprovechamiento de recursos 
forestales no maderables, cuando la superficie propuesta sea la misma. 

f. Para la modalidad MFCCV 1.5, el monto del apoyo será por un 30% del total asignado al 
estudio no maderable, más el pago de derechos por la recepción, evaluación y el 
otorgamiento de la resolución de la manifestación de impacto ambiental, en su 
modalidad particular o informe preventivo, conforme al monto establecido en el Artículo 
194-H, fracciones I, II y IV de la Ley Federal de Derechos vigente, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Criterios de ejecución y formas de pago. 

a. El plazo máximo para la ejecución del concepto de apoyo MFCCV.1 será de 18 meses 
contados a partir del primer pago. 

b.  La Persona Asesora Técnica que ejecute el concepto de apoyo, deberá contar con la 
Capacidad Técnica requerida en cada modalidad. 

c.  Se otorgará el primer pago del 80% del monto total asignado de manera posterior a la 
firma del Convenio. 

d.  El pago final de 20% restante, se otorgará posterior a la entrega de los productos finales 
conforme a lo señalado en el PDI, siempre y cuando el resultado de la evaluación resulte 
positivo. En su caso se ajustará a los productos entregados. 

e.  Del monto asignado para la elaboración estudio, se podrá considerar hasta el 30% para el 
pago de jornales que se contraten durante la ejecución, el cual se podrá comprobar 
mediante lista de raya. 

f.  Del monto asignado se podrá considerar el pago de derechos cuando aplique y deberá 
incluirse dentro de la comprobación del apoyo. 



 
g. Se podrán apoyar estudios que cuenten con autorización o anuencia de aprovechamiento 

forestal de la SEMARNAT o la autoridad competente cuya fecha de resolución sea a partir 
del 1° de enero del ejercicio fiscal vigente 

h. En caso de que no se autorice el total de la superficie asignada en las modalidades 
MFCCV.1.2 a la MFCCV.1.6; el monto final a pagar se calculará con base en la superficie 
forestal incorporada al manejo que se acredite como superficie a intervenir en el oficio de 
autorización o anuencia de aprovechamiento expedido por la SEMARNAT o la autoridad 
competente, por lo que, en su caso se realizará el ajuste correspondiente al monto del 
apoyo asignado. 

i. La CONAFOR podrá efectuar las supervisiones necesarias durante el desarrollo de las 
modalidades de este concepto en el periodo que lo considere necesario. Así como solicitar 
informe de avances (fotos, videos o documentos en formato digital o impreso). 

j. En caso de que la CONAFOR establezca algún sistema informático de seguimiento del 
PDI, la Persona Beneficiaria con apoyo de la Persona Asesora Técnica deberá capturar la 
información que se le requiera con relación al mismo y en forma periódica. 

MFCCV.2 Gestión forestal sustentable para el desarrollo social e integración de cadenas de 
valor 

Apoyos para fortalecer los esquemas de gobernanza y aprovechamiento de materias primas y 
productos forestales a fin de diversificar la producción e incrementar la competitividad y 
rentabilidad de la actividad forestal. 

MFCCV 2.1 Apoyos para incentivar el manejo forestal sustentable 

Apoyos para la ejecución de acciones que permitan fortalecer las prácticas de manejo de los 
recursos maderables, no maderables y de la vida silvestre, el mantenimiento de caminos y la 
certificación forestal, con el objetivo de mantener o incrementar la productividad, así como 
aquellos que fortalezcan los proyectos de turismo en áreas forestales. 

Personas Elegibles. 

Titulares de aprovechamiento forestal maderable, no maderable, de la vida silvestre, Titulares 
de Plantaciones Forestales Comerciales (PFC) y dueños o poseedores de terrenos forestales con 
proyectos de turismo. 

Requisitos específicos. 

 PDI conforme a la Guía de elaboración, publicada en la página oficial de la CONAFOR en 
la siguiente URL: https://www.gob.mx/conafor/acciones-y-programas/apoyos-conafor 

 Oficio de autorización de aprovechamiento forestal maderable o aviso para el 
aprovechamiento de recursos forestales no maderables vigente, emitida por la autoridad 
competente. Cuando se trate de aprovechamiento de especies que se encuentren 
listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, deberá presentar autorización de 
aprovechamiento de la Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre 
vigente.  

Para el caso de la actividad de Certificación Forestal Internacional de Plantaciones 
Forestales Comerciales deberá presentar la constancia de autorización o de registro de 
aviso de PFC vigente. 

 Para la actividad de turismo en áreas forestales, cuando se tenga en funcionamiento el 
proyecto, entregar copia del documento que lo acredite. 

 Informe anual sobre la ejecución, desarrollo y cumplimiento del programa de 
aprovechamiento forestal maderable o no maderable, según sea el caso, de la anualidad 
inmediata anterior, recibido por la SEMARNAT, excepto cuando el programa de manejo 
forestal (PMF) o Estudio Técnico para el Aprovechamiento de Recursos Forestales no 
Maderables sea de nueva incorporación 



 
Para el aprovechamiento de especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, deberá 
presentar informe anual de actividades de conservación y aprovechamiento sustentable 
de la vida silvestre, de su actividad anual, recibido por la SEMARNAT. 

En los casos donde las anualidades del PMF, Avisos o Plan de Manejo no coincidan con el 
ejercicio fiscal (enero a diciembre), deberá entregar los informes correspondientes a la 
última anualidad ejercida o periodo de aprovechamiento, cuando aplique. 

 Archivo electrónico del documento técnico autorizado por la autoridad competente o sus 
modificaciones, cuando aplique  

Criterios de prelación adicionales. 

A las solicitudes para este concepto de apoyo se les aplicarán los criterios de selección de 
acuerdo a lo siguiente: 

Criterio Rangos Puntaje 

Se encuentra dentro de las áreas de Proyectos y Territorios Regionales 

Prioritarios. 
Sí 5 

Ubicación del predio dentro de los polígonos de las subcategorías de 

productividad establecidas en la Zonificación Forestal. Se considerará la 

subcategoría donde se ubique la mayor superficie del predio (o polígono) 

presentado por la Persona Solicitante. 

Alta 9 

Media 6 

Baja o no aplica 
3 

Cuenta con certificación de manejo forestal FSC, NMX o ATP 6 

Porcentaje de aprovechamiento, de acuerdo con el informe anual sobre 

ejecución, desarrollo y cumplimiento del programa de aprovechamiento forestal 

presentado a la SEMARNAT de la anualidad inmediata anterior. 

SÍ>70% 9 

No 30 – 70% 6 

Menos de 30–o no aplica 3 

Tipo de ecosistema 

Semiárido o manglar 9 

Selva 6 

Bosque templado 3 

Tipo de tenencia de la tierra  

Propiedad social (ejido o 

comunidad)  

5 

Pequeña propiedad 3 

Tipo de Productor 
II y III o No aplica 6 

IV y V 3 

 

Criterios de resolución. 

a.  El monto de apoyo dependerá de la modalidad solicitada conforme a lo siguiente: 

Modalidad Actividad 
Monto máximo 

($) 

MFCCV.2.1 Apoyos para 

incentivar el manejo 

forestal sustentable 

MFCCV.2.1.1 Prácticas en predios con producción maderable $300,000 

MFCCV.2.1.2 Prácticas en predios con producción no maderable $300,000 

MFCCV.2.1.3 Prácticas en predios con aprovechamiento de vida silvestre $300,000 

MFCCV.2.1.4 Mantenimiento de caminos forestales $800,000 

MFCCV.2.1.5 Auditoría Técnica Preventiva  $240,000 

MFCCV.2.1.6 Certificación Forestal Nacional Internacional $240,000 

MFCCV.2.1.7 Acompañamiento a la Auditoría Técnica Preventiva, Certificación 

Forestal Nacional o Internacional o Auditorias Intermedias 
$140,000 

MFCCV.2.1.8 Turismo en áreas forestales $250,000 

MFCCV.2.1.9 Actividad del bienestar para incentivar el Manejo Forestal 

Comunitario y las Cadenas de Valor  
$150,000 

 

b.  La actividad MFCCV.2.1.8 y MFCCV.2.1.9 solo serán susceptibles de apoyo para núcleos 
agrarios. 

c.  Para la actividad MFCCV.2.1.9, podrá destinarse hasta el 5% del monto total de las 
actividades asignadas en la Modalidad MFCCV.2.1 y MFCCV.2.3, sin exceder los $150,000 



 
d. No se otorgará apoyo de actividades equivalentes o iguales pendientes en ejecución de 

un PDI de años anteriores.  

Criterios de ejecución y formas de pago. 

a. El apoyo asignado se destinará para la ejecución del PDI elaborado de acuerdo con la 
Guía publicada en la página de la CONAFOR. 

b. La Persona Asesora Técnica que elabore, dé seguimiento y presente el informe final o 
producto de las actividades comprometidas en el PDI deberá contar con las capacidades 
técnicas para dicha actividad 

c. El monto de la asistencia técnica, cuando aplique, se define por actividad en la Guía PDI. 

d. Se otorgará el primer pago del 80% del monto total asignado posterior a la firma del 
convenio de concertación. El 20% restante, se pagará una vez que la Persona Beneficiaria 
presente el informe final y este sea validado por la CONAFOR. En su caso se ajustará a los 
productos entregados.  

e. El plazo máximo para la ejecución de la modalidad será de 12 meses contados a partir del 
primer pago conforme a los plazos establecidos por las actividades asignadas que 
integran el PDI. 

f. No se autorizarán cambios, salvo causas fortuitas o de fuerza mayor, debidamente 
fundadas y motivadas. Las solicitudes serán resueltas por la Promotorías de Desarrollo 
Forestal e informadas a la Gerencia de Programa. 

g. La CONAFOR podrá efectuar las supervisiones necesarias durante el desarrollo las 
actividades del PDI en el periodo que lo considere necesario. Así como solicitar informes 
de avances (fotos, videos o documentos en formato digital o impreso). 

h. En caso de que la CONAFOR establezca algún sistema informático de seguimiento del 
PDI, la Persona Beneficiaria con apoyo de la Persona Asesora Técnica del deberá capturar 
la información que se le requiera con relación al mismo y en forma periódica. 

MFCCV.2.2 Apoyos para el fortalecimiento de la gobernanza y el desarrollo comunitario 

Apoyos para fortalecer los esquemas de organización y capacidades productivas de los ejidos y 
comunidades forestales a través del acompañamiento y aprendizaje de experiencias exitosas que 
impulsan el manejo integral del territorio. 

Personas Elegibles. 

Núcleos agrarios.  

Requisitos específicos. 

 PDI conforme a la Guía de elaboración, publicada en la página oficial de la CONAFOR en 
la siguiente URL: https://www.gob.mx/conafor/acciones-y-programas/apoyos-conafor 

 Para Extensionista Forestal Comunitario e integrantes de la Brigada Forestal Comunitaria, 
presentar constancia de residencia emitida el núcleo agrario o autoridad municipal. 

 Para el Especialista para el Desarrollo Forestal Comunitario, presentar Curriculum Vitae 
conforme a lo señalado en la guía para la elaboración del PDI. 

Criterios de prelación adicionales. 

A las solicitudes de Apoyos se les aplicarán los criterios de prelación de acuerdo con lo 
siguiente: 

Criterio Rangos Puntaje 

Se encuentra dentro de las áreas de Proyectos y Territorios Regionales Prioritarios para la 

CONAFOR. 
Sí  5 

Solicita más de una actividad de esta modalidad 
Sí 9 

No 6 

Tipo de ecosistema 
Semiárido o 

manglar 
9 



 
Criterio Rangos Puntaje 

Selvas 6 

Bosque 

templado 
3 

La actividad solicitada incluye la participación de mujeres o personas jóvenes. 

Mujeres y 

personas 

jóvenes 

9 

Mujeres o 

personas 

jóvenes 

6 

Tipología de personas productoras 

I-II y No 

maderables 
9 

III 6 

IV-V 3 

 

Criterios de resolución. 

a. El monto de apoyo dependerá de la actividad solicitada conforme a lo siguiente: 

Modalidad de apoyo Actividad de apoyo Monto máximo ($) 

MFCCV 2.2 Apoyos para el 

fortalecimiento de la 

gobernanza y el desarrollo 

comunitario 

MFCCV.2.2.1 Actualización del padrón de ejidatarios o comuneros 70,000 

MFCCV.2.2.2 Plan de Acción Comunitario 70,000 

MFCCV.2.2.3 Formulación o actualización de reglamento interno o 

estatuto comunal 
70,000 

MFCCV.2.2.4 Seminarios de Comunidad a Comunidad 150,000 

MFCCV.2.2.5 Extensionista Forestal Comunitario  130,000 

MFCCV.2.2.6 Especialista en desarrollo forestal comunitario 220,000 

MFCCV.2.2.7 Brigada forestal comunitaria 200,000 

 

b. No se podrá proponer la actividad de MFCCV.2.2.1, MFCCV.2.2.2 y MFCCV.2.2.3 a la par la 
modalidad MFC 1.1. Ordenamiento Territorial Comunitario o en aquellos núcleos agrarios 
que hayan sido apoyados con la actividad de Mejores prácticas de organización social en 
los tres años anteriores. 

c. No se podrá proponer la actividad de MFCCV.2.2.5 Extensionista Forestal Comunitario, a la 
par de MFC 2.2.6. Especialista en desarrollo forestal comunitario. 

Criterios de ejecución y formas de pago. 

a) El apoyo asignado se destinará para la ejecución del PDIelaborado de acuerdo con la Guía 
PDI publicada en la página de la CONAFOR.  

b) La Persona Asesora Técnica que elabore, dé seguimiento y presente el informe final o 
producto de las actividades comprometidas en el PDI deberá contar con las capacidades 
técnicas requeridas, excepto aquellas que no requieren de un asesor. 

c) El monto de la asistencia técnica, cuando aplique, se define por actividad en la Guía PDI. 

d) Se otorgará el primer pago del 80% del monto total asignado de manera posterior a la 
firma del Convenio. El 20% restante, se pagará una vez que la Persona Beneficiaria 
presente el informe final y este sea validado por la CONAFOR. En su caso se ajustará a los 
productos entregados. 

e) El plazo máximo para la ejecución de la modalidad será de 12 meses contados a partir del 
primer pago conforme a los plazos establecidos por las actividades que integran el PDI. 

f) No se autorizarán cambios, salvo causas fortuitas o de fuerza mayor, debidamente 
fundadas y motivadas. Las solicitudes serán resueltas por la PDF e informadas al Comité y 
a la Gerencia de Programa.  



 
g) La CONAFOR podrá efectuar las supervisiones necesarias durante el desarrollo de las 

actividades del PDI en el periodo que lo considere necesario. Así como solicitar informes 
de avances (fotos, videos o documentos en formato digital o impreso). 

h) En caso de que la CONAFOR establezca algún sistema informático de seguimiento del 
PDI, la Persona Beneficiaria con apoyo de la Persona Asesora Técnica deberá capturar la 
información que se le requiera con relación al mismo y en forma periódica.  

MFCCV.2.3 Apoyos para el desarrollo de cadenas de valor e industria forestal 

Apoyos económicos destinados a fortalecer la cadena de valor forestal, a través de la 
constitución de la Empresa Social Forestal, certificación de la cadena de custodia, asesoría 
especializada en promoción y comercialización de productos y servicios forestales maderables y 
no maderables, así como promover la diversificación productiva en beneficio de la población 
elegible. 

Personas Elegibles 

Personas físicas, ejidos y comunidades titulares de aprovechamiento forestal maderable y no 
maderable, Empresas Sociales Forestales y Empresas Forestales Mixtas determinadas como tipo 
de productor II, III, IV y V. Las personas físicas serán elegibles para actividades específicas. 

Requisitos específicos. 

Presentar los siguientes documentos en archivo impreso y digital al momento de ingresar la 
solicitud de apoyo: 

 PDI conforme a la Guía de elaboración publicada en la página de la CONAFOR, en la 
siguiente URL: https://www.gob.mx/conafor/acciones-y-programas/apoyos-conafor. 

 Oficio de Autorización de aprovechamiento forestal maderable o no maderable, vigente 
emitida por la autoridad competente. Cuando la Persona Solicitante sea una Empresa 
Social Forestal o Empresa Forestal Mixta, deberá presentar la autorización a nombre de la 
empresa, del núcleo agrario al que pertenece o de alguno de sus socios. 

Para MFCCV.2.3.1 Constitución legal de la Empresa Social Forestal, acreditar el 
abastecimiento de la materia prima a utilizar en el proyecto productivo, pudiendo 
presentar copia de la autorización o aviso vigente de aprovechamiento forestal 
maderable, no maderable o plantaciones forestales comerciales, carta de abastecimiento, 
contrato de compra venta celebrada con el dueño o poseedor del predio (adjuntando 
copia de autorización de los titulares) o concesión, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 Para la actividad MFCCV.2.3.4 Inversión maderable y MFCCV.2.3.5 Inversión no maderable, 
dos cotizaciones homologadas por cada concepto o rubro de inversión, con las siguientes 
características: hoja membretada con datos de contacto y domicilio del proveedor, 
incluyendo descripción, desglose y costo de cada uno de los conceptos y firmada por el 
proveedor o su representante. Cuando las cotizaciones correspondan a equipos de 
importación y sean en moneda extranjera, la conversión a pesos deberá hacerse con el 
tipo de cambio vigente a la fecha de la cotización publicado en la página electrónica del 
Diario Oficial de la Federación. 

 Para la actividad MFCCV.2.3.4 Inversión maderable y MFCCV.2.3.5 Inversión no maderable, 
carta compromiso del proveedor seleccionado en la que se indique que brindará 
capacitación a la Persona Solicitante hasta el dominio del uso del equipo o maquinaria. 

 Para la actividad MFCCV.2.3.3 Certificación de Cadena de Custodia, copia simpe del oficio 
de autorización de funcionamiento del centro de almacenamiento y transformación de 
materias primas forestales y productos forestales. 

 Para las actividades MFCCV.2.3.1 Constitución legal de la Empresa Social Forestal, 
MFCCV.2.3.2 Asesoría especializada en administración, producción y comercialización y 
MFCCV2.3.3 Certificación de cadena de custodia, el consultor o los consultores podrán ser 
personas físicas o morales y deberán presentar curriculum vitae donde comprueben 
capacidades en materia de mercadotecnia, constitución y administración de empresas, 



 
contabilidad, economía, ingeniería industrial o carreras afines de acuerdo al tema, con 
experiencia de al menos tres años en el área que se pretende fortalecer. 

Criterios de prelación 

A las solicitudes de apoyo que resulten viables legal y técnicamente, se les aplicarán los 
criterios de prelación, de acuerdo con lo siguiente: 

Criterio Rango Puntaje 

Se encuentra dentro de las áreas de Proyectos y Territorios Regionales 

Prioritarios 
Si 5 

Ubicación del predio dentro de los polígonos de las subcategorías de 

productividad establecidas en la Zonificación Forestal. Se considerará la 

subcategoría donde se ubique la mayor superficie del predio (o polígono) 

presentado por la Persona Solicitante. 

Alta 9 

Media 6 

Baja o no aplica 3 

Cuenta con certificación de manejo forestal FSC,NMX o ATP 3 

Tipo de ecosistema 

Semiárido o Manglar 9 

Selva 6 

Bosque templado 3 

Tipo de Persona Solicitante 

Núcleo agrario o ESF 6 

Empresa Forestal Mixta 4 

Persona física 2 

Tipo de productor 
No maderables, II o III 6 

IV o V 4 

 

Criterios de resolución. 

Para la modalidad de apoyo MFCCV. 2.3 Apoyos para el desarrollo de cadenas de valor e 
industria forestal se aplican los siguientes criterios de resolución. 

a. El monto de apoyo dependerá de la actividad solicitada conforme a lo siguiente: 

Modalidad Actividades Monto máximo ($) 
Tipo de productor o 

persona elegible 

Capacidad 

técnica 

requerida 

MFCCV.2.3 Apoyos para el 

desarrollo de cadenas de 

valor e industria forestal 

MFCCV.2.3.1 

Constitución legal de la 

Empresa Social Forestal 

Hasta $150,000.00 
Núcleos agrarios 

tipología II, III, IV y V 
No aplica 

MFCCV.2.3.2 Asesoría 

especializada en 

administración, 

producción y 

comercialización 

Hasta $220,000.00 

Núcleos agrarios 

tipología III, IV y V así 

como sus ESF. 

No aplica 

MFCCV.2.3.3 

Certificación de cadena 

de custodia 

Hasta $140,000.00 

Núcleos agrarios 

tipología IV y V, así 

como sus ESF o 

personas físicas. 

No aplica 

MFCCV.2.3.4 Inversión 

maderable 
Hasta $3,000,000.00 

Núcleos agrarios 

tipología II, III, IV y V 

así como sus ESF  

Desarrollo de la 

Cadena 

productiva, FIRA 

o FND 

MFCCV.2.3.5 Inversión 

no maderable 
Hasta $1,500,000.00 

Núcleos agrarios 

tipología II, III, IV y V y 

no maderables, así 

como sus ESF. 

Desarrollo de la 

Cadena 

productiva, FIRA 

o FND 

MFCCV.2.3.6 Proyectos 

Forestales de carbono 

Proyectos Forestales de 

Carbono en ecosistemas 

terrestres. $600,000 para 

1,500 hectáreas y hasta 

$256 por hectárea 

Núcleos agrarios 

tipología II, III, IV y V 

Especialista con 

experiencia 

comprobable 

como 

desarrollador o 



 

Modalidad Actividades Monto máximo ($) 
Tipo de productor o 

persona elegible 

Capacidad 

técnica 

requerida 

adicional, hasta 5,000 

hectáreas. Proyectos 

Forestales de Carbono 

Azul $800,000 para 500 

hectáreas y hasta $696 

por hectárea adicional, 

hasta 1500 hectáreas. 

en  

verificación y  

monitoreo de 

Proyectos 

Forestales de  

Carbono. 

 

b. El apoyo se otorgará al núcleo agrario o a cualquiera de las empresas sociales forestales 
constituidas por el mismo. En ningún caso podrán ser ambos los beneficiarios en la misma 
modalidad de apoyo. 

c. Para la actividad MFCCV.2.3.4 Inversión maderable y MFCCV.2.3.5 Inversión no maderable, 
si la Persona Solicitante se encuentra dentro de las áreas elegibles, tendrá la posibilidad de 
solicitar que el proyecto de inversión se instale en alguna localidad cercana que cuente 
con los servicios básicos para su operación, en cualquier caso, deberá acreditar la 
propiedad o legal posesión del terreno. 

d. No se otorgaran recurso para actividades similares o iguales, si la persona beneficiaria 
cuenta con alguna vigente en ejercicios fiscales anteriores. 

e.  Para Asistencia Técnica se deberá considerar acompañamiento permanente hasta la 
conclusión del apoyo y en el informe final presentar el comprobante fiscal de este rubro. 
Se podrá destinar hasta el 4% del monto total de los rubros autorizados por la CONAFOR 
para esta actividad, sin sumar lo correspondiente a la propia Asistencia Técnica y 
considerando lo siguiente: 

Actividad Monto máximo ($) 

MFCCV.2.3.4 Inversión maderable 120,000 

MFCCV.2.3.5 Inversión no maderable 60,000 

 

Criterios de ejecución y formas de pago. 

 El apoyo asignado se destinará para la ejecución del Plan de Desarrollo Integral elaborado 
de acuerdo con la Guía de PDI publicada en la página de la CONAFOR. 

a. Para la actividad MFCCV.2.3.4 Inversión maderable y MFCCV.2.3.5 Inversión no 
maderable, de manera previa a la entrega del informe final, la maquinaria o equipo 
deberá estar instalada y en operación, cuando aplique la obra civil e instalación 
eléctrica, deberá estar concluida y serán objeto de revisión por parte de la CONAFOR 
para poder proceder al pago.  

b. El plazo máximo para la ejecución del concepto será de 18 meses contados a partir del 
primer pago. La Persona Beneficiaria podrá participar en una nueva convocatoria una 
vez concluidas las actividades contenidas en el mismo, para lo cual deberá haber 
entregado el informe final a la CONAFOR y estar validado por esta. 

c. Los activos que sean adquiridos con los recursos asignados, deberán ser facturados y 
puestos a nombre de la Persona Beneficiaria y no se podrán enajenar o vender. 

d. Si el PDI se compone exclusivamente de las actividades MFCCV.2.3.1 Constitución legal 
de la Empresa Social Forestal, MFCCV.2.3.2 Asesoría especializada en administración, 
producción y comercialización, MFCCV.2.3.3 Certificación de cadena de custodia y 
MFCCV.2.3.6 Proyectos Forestales de carbono, la persona beneficiaria no está obligada 
a presentar contrato de prestación de servicios para brindar asesoría técnica. 

e. Para la actividad MFCCV.2.3.6 Proyectos Forestales de carbono, deberán dar 
cumplimiento a las disposiciones generales que establezca la Secretaría, conforme a lo 
establecido en el artículo 138 bis de la LGDFS. 



 
No se autorizarán cambios en el PDI validado, salvo causas fortuitas o de fuerza mayor, 
debidamente fundadas y motivadas. 

 Para las actividades de apoyo MFCCV.2.3.4 inversión maderable y MFCCV.2.3.5 
inversión no maderable, los cambios no deberán modificar el objetivo original del 
apoyo y los rubros autorizados y en caso de que la inversión requerida sea 
superior al asignado por la CONAFOR, esta deberá ser aportado por la Persona 
Beneficiaria. Las solicitudes serán resueltas por la Promotoría de Desarrollo 
Forestal e informadas a la Gerencia de Programa. 

f. En caso de que la CONAFOR establezca algún sistema informático de seguimiento del 
PDI, la Persona Beneficiaria con apoyo del asesor(a) técnico(a) contratado(a) deberá 
capturar la información que se le requiera con relación al mismo y en forma periódica. 

MFCCV. 3. Desarrollo regional y atención a grupos prioritarios 

Apoyos económicos para detonar emprendimiento y ejecutar proyectos con objeto de dar 
valor agregado a las materias primas forestales maderables y no maderables, a través del 
equipamiento, desarrollo de infraestructura y mejora de los procesos productivos de la cadena de 
valor forestal. 

Este concepto de apoyo se divide en las modalidades y actividades siguientes:  

Modalidad Actividad 

MFCCV.3.1 Proyectos productivos para 

mujeres y personas jóvenes 

MFCCV.3.1.1 Proyectos para mujeres 

MFCCV.3.1.2 Proyectos para personas jóvenes 

MFCCV.3.2 Proyectos para el abasto e 

industria forestal 

MFCCV.3.2.1 Proyectos para el abasto e industria forestal intermedia 

MFCCV.3.2.2 Proyectos para el abasto e industria forestal avanzada 

 

Objetivo del apoyo 

Modalidad Actividad Objetivo  

MFCCV.3.1 Proyectos 

productivos para 

mujeres y personas 

jóvenes 

MFCCV.3.1.1 Proyectos para 

mujeres 

Apoyos económicos para detonar emprendimiento y la ejecución 

de proyectos liderados y operados por mujeres, con objeto de dar 

valor agregado a las materias primas forestales maderables y no 

maderables, y con ello promover el empoderamiento de la mujer 

en los procesos productivos de la cadena de valor forestal y en la 

toma de decisiones de sus comunidades. 

MFCCV.3.1.2 Proyectos para 

personas jóvenes 

Apoyos económicos para detonar el emprendimiento y la ejecución 

de proyectos productivos liderados y operados por personas 

jóvenes, con objeto de dar valor agregado a las materias primas 

forestales maderables y no maderables. 

MFCCV.3.2 Proyectos 

para el abasto e 

industria forestal 

MFCCV.3.2.1 Proyectos para 

el abasto e industria forestal 

intermedia 
Apoyos económicos para la ejecución de proyectos para la 

modernización en el abasto y la industrialización de materias 

primas y productos forestales, que incidan en la balanza comercial 

forestal y la co-generación de energías limpias. 

MFCCV.3.2.2 Proyectos para 

el abasto e industria forestal 

avanzada 

 

Personas Elegibles:  

Modalidad Actividad Personas Elegibles 

MFCCV.3.1 

Proyectos 

productivos para 

mujeres y 

personas jóvenes 

MFCCV.3.1.1 

Proyectos para 

mujeres 

Núcleos agrarios cuyo proyecto a ejecutar se realice totalmente por mujeres con 

un mínimo de 10 y Empresas Forestales de Mujeres constituidas bajo cualquier 

figura jurídica mercantil, integradas y lideradas totalmente por mujeres con un 

mínimo de 5 socias. 

MFCCV.3.1.2 

Proyectos para 

personas jóvenes 

Núcleos agrarios titulares de aprovechamientos forestales maderable y no 

maderable, cuyo proyecto a ejecutar se realice totalmente por personas jóvenes, 

con un mínimo de 5 personas, así como sus grupos. 



 
Modalidad Actividad Personas Elegibles 

MFCCV.3.2 

Proyectos para el 

abasto e industria 

forestal 

MFCCV.3.2.1 

Proyectos para el 

abasto e industria 

forestal intermedia 

y  

MFCCV.3.2.2 

Proyectos para el 

abasto e industria 

forestal avanzada 

Núcleos agrarios que cuenten con recursos forestales, Empresas Sociales 

Forestales y Empresas Sociales Mixtas. 

 

Requisitos específicos: 

Presentar los siguientes documentos en archivo impreso y digital (legible) al momento de 
ingresar la solicitud de apoyo: 

 Proyecto ejecutivo elaborado conforme a lo establecido en los Términos de Referencia de 
acuerdo a la modalidad de apoyo publicada en la página de la CONAFOR en la siguiente 
URL: https://www.gob.mx/conafor/acciones-y-programas/apoyos-conafor. 

 Oficio de Autorización de aprovechamiento forestal maderable o no maderable, vigente 
emitida por la autoridad competente. Cuando la Persona Solicitante sea una Empresa 
Social Forestal o Empresa Forestal Mixta, deberá presentar la autorización a nombre de la 
empresa, del núcleo agrario al que pertenece o de alguna de las personas socias. 

 Para la actividad de apoyo MFCCV.3.1.1 Proyectos para mujeres y MFCCV.3.1.2 Proyecto 
para personas jóvenes, se acreditará el abastecimiento de la materia prima a utilizar en el 
proyecto productivo con copia de la autorización o aviso vigente del aprovechamiento 
forestal maderable, no maderable o Plantaciones Forestales Comerciales, carta de 
abastecimiento, contrato de compra venta celebrada con el dueño o poseedor del predio 
(adjuntando copia del oficio de autorización de los titulares), concesión, permiso, etc., de 
acuerdo con el servicio o la actividad productiva. 

 Las solicitudes que propongan obra civil deben acreditar la propiedad o legal posesión del 
predio conforme lo establece el artículo 17 de las Reglas de Operación. Cuando se trate de 
posesión deberá garantizar al menos 5 años el usufructo del mismo. 

 Dos cotizaciones homologadas de acuerdo a los rubros de inversión que indique el 
Término de Referencia, con las siguientes características: hoja membretada con datos de 
contacto y domicilio del proveedor, incluyendo descripción, desglose y costo de cada uno 
de los conceptos y firmada por el proveedor o su representante. Cuando las cotizaciones 
correspondan a equipos de importación y sean en moneda extranjera, la conversión a 
pesos deberá hacerse con el tipo de cambio vigente a la fecha de la cotización publicado 
en la página electrónica del Diario Oficial de la Federación.  

Para la actividad de apoyo MFCCV.3.2.2 Proyectos para el abasto e industria forestal 
avanzada, si el equipo o maquinaria seleccionada es de un proveedor extranjero, podrá 
presentar una cotización por rubro a adquirir, misma que deberá contener todas las 
características anteriormente descritas. 

 Carta compromiso del proveedor seleccionado en la que se indique que brindará 
capacitación a la Persona Solicitante hasta el dominio del uso del equipo o maquinaria. 

 Para la actividad de apoyo MFCCV3.1.1 Proyectos para mujeres, en caso de integrar 
mujeres jóvenes, podrán presentar documento oficial en el que se visualice la Clave Única 
de Registro de Población (CURP), para ser consideradas en el criterio de prelación. 

 Para la actividad de apoyo MFCCV.3.1.2 Proyectos para personas jóvenes, presentar 
documento oficial en el que se visualice la Clave Única de Registro de Población (CURP) 
del total de las personas propuestas por el Núcleo Agrario para operar el proyecto. 

 Para MFCCV3.2.2 Proyectos para el abasto e industria forestal avanzada, opinión positiva 
de cumplimiento de obligaciones fiscales al momento de presentar la solicitud de apoyo. 



 
Criterios de prelación. 

A las solicitudes de apoyo que resulten viables legal y técnicamente se les aplicarán los 
criterios de prelación por modalidad de apoyo de acuerdo con lo siguiente: 

Modalidad de apoyo MFCCV.3.1 Proyectos productivos para mujeres y personas jóvenes 

Criterio Rangos Puntaje 

Se encuentra dentro de las áreas de Proyectos y Territorios Regionales Prioritarios. Si 3 

Ubicación del predio dentro de los polígonos de las subcategorías de productividad 

establecidas en la Zonificación Forestal. Se considerará la subcategoría donde se 

ubique la mayor superficie del predio (o polígono) presentado por la Persona 

Solicitante. 

Alta 9 

Media 6 

Baja 3 

Tipo de ecosistema donde se ubica el proyecto 

Semiárido o 

manglar 
9 

Selva 6 

Bosque templado 3 

La materia prima proviene de bosques con certificación forestal (FSC, NMX o ATP) Si 3 

Número de integrantes de la empresa o grupo del núcleo agrario. 
Más de 15 6 

De 10 a 15 3 

Para la actividad de apoyo MFCCV3.1.1 Proyectos para mujeres 

La empresa o grupo del núcleo agrario integran mujeres jóvenes (rango de edad 18 a 

29 años) 
Sí 3 

El apoyo va destinado para un proyecto que ya está operando y cuenta con producto 

transformado. 

Sí 
5 

Para la actividad de apoyo MFCCV.3.1.2 Proyectos para personas jóvenes 

El grupo del núcleo agrario está integrado por hombres y mujeres Si 3 

Tipo de proyecto 

Productos elaborados a partir de la transformación primaria o subproductos de la 

industria forestal maderable. 

Proyectos para 

mujeres 
7 

Productos elaborados a partir de la transformación primaria o subproductos de 

industria forestal maderable o equipo y maquinaria para el abasto. 

Proyectos para 

personas jóvenes 
6 

Producción de carbón vegetal; así como elaboración de productos comestibles, de 

belleza e higiene personal a partir de vegetación forestal. 

Proyectos para 

mujeres 
5 

Proyectos para 

personas jóvenes 
4 

Productos elaborados a partir de hoja de pino, y palma, semillas forestales, o fibras de 

vegetación forestal (artesanías).  

Proyectos para 

mujeres 
3 

Proyectos para 

personas jóvenes 
2 

Valor agregado a otros productos o servicios derivados de los ecosistemas forestales 

Proyectos para 

mujeres 
2 

Proyectos para 

personas jóvenes 
1 

Modalidad de apoyo MFCCV.3.2 Proyectos para el abasto e industria forestal 

Criterio Rangos Puntaje 

Ubicación del predio dentro de los polígonos de las subcategorías de 

productividad establecidas en la Zonificación Forestal. Se considerará la 

subcategoría donde se ubique la mayor superficie del predio (o polígono) 

presentado por la Persona Solicitante. 

Alta 9 

Media o no aplica 6 

Baja 3 

Tipo de Persona Solicitante 
Núcleo agrario o ESF 9 

Empresa Forestal Mixta 6 

La materia prima proviene de bosques con certificación forestal (FSC, NMX o ATP) Si 3 

Tipo de ecosistema donde se ubica el proyecto 

Semiárido o manglar 9 

Selva 6 

Bosque templado 3 

Inclusión financiera del sector forestal 
Crédito autorizado 9 

Crédito en proceso 6 



 
Criterio Rangos Puntaje 

Buen historial crediticio 1 

 

Criterios de resolución. 

Para la modalidad de apoyo MFCCV.3.1 Proyectos productivos para mujeres y personas 
jóvenes se aplican los siguientes criterios de resolución: 

a. El monto viable para cada actividad de apoyo será determinado atendiendo las 
especificaciones establecidas en los Términos de Referencia aplicables y artículo 6 de las 
presentes Reglas de Operación. 

b. No se otorgará apoyo si la Persona Solicitante tiene un apoyo vigente de la misma 
naturaleza o un PDI que contenga la actividad de inversión en ejercicios fiscales 
anteriores al momento de presentar la solicitud. 

c. Las actividades MFCCV.3.1.1 Proyectos para mujeres y MFCCV.3.1.2 Proyectos para personas 
jóvenes son excluyentes entre sí; es decir, una misma Persona no podrá acceder a ambas 
actividades de apoyo. 

d. Para la actividad de apoyo MFCCV.3.1.1 Proyectos para mujeres, las empresas legalmente 
constituidas por mujeres, podrán destinar hasta un 20% del monto de los rubros validados 
para acciones afirmativas para el cuidado en igualdad, las solicitudes a través de núcleos 
agrarios podrán destinar hasta el 10% del monto de los rubros validados para este 
concepto que señale en los Términos de Referencia. 

e. Para la actividad de apoyo MFCCV3.1.1 Proyectos para mujeres, el grupo propuesto por el 
Núcleo Agrario deberá estar integrado totalmente por mujeres por un mínimo de 10 y las 
Empresas Forestales de Mujeres constituidas por un mínimo de 5 socias. 

f. Para la modalidad de apoyo MFCCV.3.1.2 Proyectos para personas jóvenes, el grupo 
propuesto por el Núcleo Agrario deberá estar integrado por un mínimo de 5 personas  

Se considera joven a la persona que se encuentra en un rango de edad entre 18 y 29 años 
al momento del ingresar la solicitud de apoyo. 

g. Para el pago de Asistencia Técnica se podrá destinar hasta el 10% calculado sobre el 
monto de los rubros de inversión autorizados por la CONAFOR, sin considerar la 
Asistencia Técnica y sin rebasar los $100,000.00. Se deberá considerar acompañamiento 
permanente hasta la conclusión del apoyo y en el informe final deberá presentar el 
comprobante fiscal del monto correspondiente.  

h. En caso de detectar una cotización con alteraciones, será motivo suficiente para desechar 
la solicitud. 

i. Si la Persona solicitante se encuentra dentro de las áreas elegibles, tendrá la posibilidad 
de solicitar que el proyecto se instale en alguna localidad cercana que cuente con los 
servicios básicos para su operación, en cualquier caso, deberá acreditar la propiedad o 
legal posesión del terreno. 

j. Si la dirección de la Empresas Forestales de Mujeres no se encuentra en áreas elegibles, 
podrán presentar el shapefile del predio (s) que provee el abastecimiento de la materia 
prima a utilizar en el proyecto productivo, mismo que deberá estar en áreas elegibles. 

 

Para la modalidad de apoyo MFCCV 3.2 Proyectos para el Abasto e industria forestal 
aplican los siguientes criterios de resolución: 

a. Las Promotorías de Desarrollo Forestal realizarán un dictamen preliminar de las solicitudes 
de apoyo y aquellas con dictamen preliminar viable serán turnadas a la Gerencia de 
Abasto, Transformación y Mercados para su dictamen definitivo. 

b. El monto de apoyo será determinado atendiendo las especificaciones de cada actividad 
establecidas en los Términos de Referencia y los montos establecidos en el siguiente 
cuadro: 



 
Actividad de apoyo Monto máximo ($) 

MFCCV.3.2.1 Proyectos para el abasto e industria forestal intermedia $5,000,000.00 

MFCCV.3.2.2 Proyectos para el abasto e industria forestal avanzada $10,000,000.00 

 

c. El monto mínimo de aportación por parte de la persona solicitante será de conformidad 
con lo siguiente: 

Actividad de apoyo 
Porcentaje mínimo de aportación del monto total 

del proyecto 

MFCCV.3.2.1 Proyectos para el abasto e industria forestal intermedia 20% 

MFCCV.3.2.2 Proyectos para el abasto e industria forestal avanzada 30 % 

 

d. No se otorgará apoyo si la Persona Solicitante tiene un apoyo vigente de la misma 
naturaleza, inversión en la industria forestal o PDI que contenga actividad de inversión en 
ejercicios fiscales anteriores al momento de presentar la solicitud. 

e. El apoyo se otorgará al núcleo agrario o a cualquiera de las Empresas Sociales Forestales 
constituidas por el mismo. En ningún caso podrán ser ambas las Personas Beneficiarias 
en la misma modalidad de apoyo, toda vez que se considerará duplicidad. 

f. La actividad de apoyo MFCCV.3.2.2 Proyectos para el abasto e industria forestal avanzada 
es excluyente con la actividad MFCCV.3.2.1 Proyectos para el abasto e industria forestal 
intermedia, así como con los conceptos de apoyo MFCCV.1 Estudios para el 
aprovechamiento de recursos naturales y MFCCV.2 Gestión forestal sustentable para el 
desarrollo social e integración de cadenas de valor. 

g.  Para Asistencia Técnica se deberá considerar acompañamiento permanente hasta la 
conclusión del apoyo y en el informe final presentar el comprobante fiscal de este rubro. 
Se podrá destinar hasta el 4% del monto total de los rubros autorizados por la CONAFOR 
para esta actividad sin sumar lo correspondiente a la propia Asistencia Técnica y 
considerando lo siguiente: 

Actividad Monto máximo ($) 

MFCCV.3.2.1 Proyectos para el abasto e industria forestal intermedia 200,000 

MFCCV.3.2.2 Proyectos para el abasto e industria forestal avanzada 400,000 

 

h. En caso de detectar una cotización con alteraciones, será motivo suficiente para desechar 
la solicitud. 

i. Si la Persona solicitante se encuentra dentro de las áreas elegibles, tendrá la posibilidad 
de solicitar que el proyecto se instale en alguna localidad cercana que cuente con los 
servicios básicos para su operación, en cualquier caso, deberá acreditar la propiedad o 
legal posesión del terreno. 

Criterios de ejecución y formas de pago. 

a. La Persona Asesora Técnica que elabore, dé seguimiento y presente el informe final del 
apoyo deberá contar con las capacidades técnicas requeridas en el artículo 6. 

b. Para la actividad de apoyo MFCCV.3.1.1 Proyectos para mujeres, la comprobación del 
monto destinado para acciones afirmativas para el cuidado en igualdad se realizará 
mediante acta de asamblea de socias (si el apoyo se asignó a una empresa forestal de 
mujeres) o acta de asamblea del grupo de mujeres (si el apoyo se asignó al núcleo 
agrario), en dicha acta se deberá validar el uso y destino de dicho monto, anexando lista 
de los nombres de las mujeres que recibieron el recurso. 

c. El primero y segundo pago del monto total asignado se realizará, de conformidad con lo 
siguiente: 

Modalidad 
Primer pago Segundo pago 

Porcentaje del Requisitos para pago Porcentaje del monto Requisitos para pago 



 

Para aquellos casos en los que se requiere que la persona beneficiaria acredite su 
aportación, se deberá presentar la autorización de crédito emitida por una institución 
financiera o el contrato celebrado con el proveedor por la totalidad de su aportación, 
anexando comprobante de depósito y documento fiscal del anticipo establecido en el 
contrato. 

En los Apoyos en los que se autorice la adquisición de maquinaria o equipo, de manera 
previa a la entrega del informe final, esta deberá estar instalada y en operación, y cuando 
aplique, la obra civil e instalación eléctrica concluida y serán objeto de revisión por parte 
de la CONAFOR para poder proceder al pago. 

d. La ejecución de las modalidades de apoyo se deberá realizar de conformidad a lo los 
plazos señalados en el cuadro siguiente, contados a partir del primer pago.  

Modalidad Actividad 
Plazo máximo 

de ejecución 

MFCCV.3.1 Proyectos productivos 

para mujeres y personas jóvenes 

MFCCV.3.1.1 Proyectos para mujeres 
16 meses 

MFCCV.3.1.2 Proyectos para personas jóvenes 

MFCCV.3.2 Proyectos para el abasto 

e industria forestal  

MFCCV.3.2.1 Proyectos para el abasto e industria forestal 

intermedia 
18 meses 

MFCCV.3.2.2 Proyectos para el abasto e industria forestal 

avanzada 
24 meses 

 

e. Los activos que sean adquiridos con los recursos asignados, deberán ser facturados y 
puestos a nombre de la Persona Beneficiaria y no se podrán enajenar o vender. 

f. Para proyectos en los que se considera el almacenamiento o la transformación de la 
materia prima o productos forestales, a la entrega del informe final se deberá entregar 
copia del oficio de autorización de funcionamiento del centro de almacenamiento y 
transformación de materias primas y productos forestales. 

g. No se autorizarán cambios en el apoyo asignado, salvo causas fortuitas o de fuerza mayor, 
debidamente justificados. En caso de que se autorice un cambio este no deberá modificar 
el objetivo original del apoyo y los rubros autorizados, en caso que el monto sea superior 
al asignado por la CONAFOR este deberá ser aportación de la persona beneficiaria. 

Las solicitudes de la modalidad de apoyo MFCCV.3.1 Proyectos productivos para mujeres y 
personas jóvenes, serán resueltas por la PDF e informadas al Comité y a la Gerencia de 
Programa. 

Las solicitudes de la modalidad de apoyo MFCCV.3.2 Proyectos para el abasto e industria 
forestal, serán resueltas por el Comité, previa revisión y opinión de la PDF y Gerencia de 
Programa. 

monto total 

asignado 

total asignado 

MFCCV.3.1 Proyectos 

productivos para 

mujeres y personas 

jóvenes 

90% Convenio firmado 10% 

Informe final validado 

por la Promotoría de 

Desarrollo Forestal de 

conformidad a lo 

establecido en los 

Términos de 

Referencia aplicables  

MFCCV.3.1 Proyectos 

para el abasto e 

industria forestal 

80% 

Acreditar la aportación 

en un plazo no mayor a 

180 días naturales 

contados a partir del 

día hábil siguiente a la 

firma del Convenio  

20% 

Informe final validado 

por la Promotoría de 

Desarrollo Forestal y la 

Gerencia de Programa 

de conformidad a lo 

establecido en los 

Términos de 

Referencia aplicables 



 
h. La CONAFOR podrá efectuar las supervisiones necesarias durante el desarrollo del apoyo 

en el periodo que lo considere necesario. Así como solicitar informes de avances (fotos, 
videos o documentos en formato digital o impreso). 

i. En caso de que la CONAFOR establezca algún sistema informático de seguimiento del 
apoyo, la Persona Beneficiaria y su asesor(a) técnico(a) contratado(a) deberán capturar la 
información que se le requiera en relación con el mismo y en forma periódica. 

MFCCV. 4 Capacitación, Transferencia de Tecnología y conocimiento 

Modalidad 

Número máximo 

de Apoyos por 

Persona 

Solicitante 

Apoyo máximo  

Asistencia Técnica 

Número máximo 

de Apoyos 

Capacidad técnica 

requerida 

MFCCV. 4.1 Desarrollo de 

competencias y habilidades 
2 $60,000 8 

Fortalecimiento del 

Capital Humano MFCCV. 4.2 Transferencia de 

Tecnología y conocimiento 
1 $550,000 

Los establecidos 

en los TDR del 

concepto 

MFCCV. 4.3 Apoyos a la educación en 

CECFOR 
1 40,000 No aplica No aplica 

 

MFCCV.4.1 Desarrollo de competencias y habilidades 

Apoyos para la realización de cursos y talleres que generen o fortalezcan capacidades y 
habilidades. Para los efectos de este apartado se entiende por: 

Capacidad. Contar con condiciones para poder desempeñar un cierto tipo de tareas o 
funciones, ya sea porque es naturalmente apto o porque ha sido capacitado mediante procesos 
formativos. Se es capaz de detectar un problema, identificar potenciales soluciones, evaluar cuál 
es la mejor de acuerdo al contexto y a los recursos disponibles, aplicarla y evaluar sus resultados.  

Habilidad. Capacidad para desempeñar de manera correcta y con facilidad una tarea o 
actividad determinada. Una forma de aptitud específica para una actividad puntual. 

Requisitos específicos 

 Propuesta técnica elaborada conforme al Formato único para la propuesta técnica y lo 
establecido en los Términos de Referencia del concepto, publicado en la página de 
internet de la CONAFOR. 

Personas Elegibles:  

 Núcleos agrarios y empresas forestales. 

MFCCV. 4.1 Desarrollo de competencias y habilidades Puntos 

1. Aplicación práctica del proyecto con las actividades productivas 

Se vincula con Apoyos del Componente I y II 4 

Cuenta con autorización para el aprovechamiento de recursos forestales 2 

2. El instructor cuenta con alguno de los siguientes estándares de competencia de CONOCER (Consejo Nacional de 

Normalización y Certificación de Competencia Laborales) 

EC0049 Diseño de cursos de capacitación presenciales, sus instrumentos de evaluación y material didáctico 

EC0217. Impartición de cursos de formación del capital humano de manera presencial grupal. 

EC0301 Diseño de cursos de formación del capital humano de manera presencial grupal, sus instrumentos de 

evaluación y manuales del curso. 

10 

Más de 8 años de experiencia en la temática 6 

Entre 5 y 8 años de experiencia en la temática 3 

3. Actividades prácticas dentro del curso o taller 

La propuesta cuenta con técnicas de impartición novedosas (expositiva, demostración/ejecución, 

dialogo/discusión, técnica rompehielo 
6 

4. Fortalecimiento de capacidades sobre mitigación y adaptación al cambio climático 

El tema del curso o taller se encuentra en el listado de temas relacionados con el desarrollo de capacidades en 3 



 
MFCCV. 4.1 Desarrollo de competencias y habilidades Puntos 

materia de cambio climático 

5. Fortalecimiento de capacidades para el cumplimiento de salvaguardas 

El tema se encuentra en el listado de temas relacionados con el desarrollo de capacidades para el 

fortalecimiento de: 

Perspectiva de género o inclusión de pueblos indígenas 

Seguridad e higiene en el trabajo 

Buenas prácticas ambientales 

3 

 

Para las Personas Beneficiadas en los ejercicios anteriores, las solicitudes a ingresar en esta 
modalidad tendrán que ser temáticas diferentes o un contenido progresivo a lo apoyado 
anteriormente. 

Para la impartición de cursos y talleres, en algunos casos, la instrucción podrá ser brindada por 
instructores del Centro de Formación Forestal (CEFOFOR) o personal de CONAFOR, siempre y 
cuando muestre la experiencia y conocimiento en la temática, estas propuestas no tendrán costo 
de instrucción. 

 Incluya un diagnostico a fondo con una metodología consistente y que permita visualizar 
a futuro potenciales intervenciones profesionales, 

 Resuelva la problemática identificada a través de un proceso de desarrollo de capacidades 
o habilidades que impliquen un acompañamiento. 

Criterios de ejecución 

Pagos 
La primera ministración será de 50% del monto asignado, de manera posterior a la firma del 

Convenio, el 50% restante se pagará después a la entrega del informe final. 

Conceptos 

incluidos en el 

apoyo 

Material de apoyo a cada participante, cafetería, honorarios de la instrucción y asistencia técnica. 

Además de lo anterior y solo para Capacidades y habilidades técnicas, se incluyen traslados a la 

práctica de campo para los asistentes a la capacitación. 

Monto fijo por asesoría técnica por curso: $7,000 pesos 

Honorarios de la instrucción no deben superar los $650.00 pesos por hora 

Ejecución de 

actividades 

Capacidades y habilidades gerenciales 

Duración 32 horas. 

Relación teoría/práctica: 50/50% 

(Incluye 24 horas curso y 8 horas diagnóstico 

participativo) 

Capacidades y habilidades técnicas 

Duración 40 horas. 

Relación teoría/práctica: 20/80% 

(Incluye 32 horas curso y 8 horas diagnóstico 

participativo) 

El plazo máximo para realizar las actividades del curso o taller será de cuatro meses a partir del primer 

pago. 

Se deberá entregar un informe final en un plazo máximo de 20 días hábiles de realizado el curso o 

taller, conforme a lo establecido en los Términos de Referencia publicados en la página de internet de 

la CONAFOR. 

 

MFCCV. 4.2 Transferencia de Tecnología y Conocimiento 

Definición 

Comprende la transferencia y aplicación de paquetes tecnológicos por medio de los cuales se 
fomenta el desarrollo de actividades productivas que generan valor agregado a las materias 
primas forestales y/o que aportan herramientas para el aprovechamiento, la conservación y la 
restauración de los ecosistemas forestales, con base en la investigación, el desarrollo 
socioecológico y el manejo sustentable. 

Requisitos específicos 

 Propuesta técnica – económica elaborada conforme a lo establecido en los Términos de 
Referencia del concepto, que se publiquen en la página de internet de la CONAFOR. 

 Contrato de prestación de servicios o convenio de transferencia de tecnología de acuerdo 
a la normatividad aplicable en cada institución extensionista. 



 
Criterios de prelación 

Para el caso del concepto Transferencia de Tecnología y Conocimiento, se consideran los 
resultados del dictamen de factibilidad que incluye criterios legales, de la propuesta técnica – 
económica y del servicio forestal o la asesoría técnica. 

En caso de existir solicitudes dictaminadas como viables con un mismo puntaje se les 
aplicarán los criterios de prelación establecidos en el artículo 21 de estas Reglas de Operación. 

Criterios de resolución 

Modalidad 
Número máximo de Apoyos 

por Persona Solicitante 
Apoyo máximo 

Número máximo Apoyos 

por institución extensionista 

MFCCV.4.2 Transferencia de 

Tecnología y conocimiento 
1 $550,000 

Los establecidos en los TDR 

del concepto 

 

Las Promotoría de Desarrollo Forestal analizarán la recepción de las solicitudes de apoyo, 
elaborarán el dictamen preliminar de las propuestas técnicas - económicas recibidas, 
posteriormente enviarán los resultados del dictamen preliminar a la Gerencia de Desarrollo y 
Transferencia de Tecnología anexando de forma electrónica los dictámenes preliminares viables y 
no viables, para el caso de aquellas con dictamen positivo se acompañará de:  

a)  Solicitud única;  

b)  Formato técnico complementario;  

c)  Propuesta técnica – económica;  

d)  La autorización de aprovechamiento forestal, aviso de plantaciones forestales comerciales, 
aviso de aprovechamiento para no maderables o la autorización para el funcionamiento de 
un centro de almacenamiento y transformación de materias primas forestales, cuando el 
paquete tecnológico solicitado así lo requiera; y 

e)  Acta de asamblea de elección de autoridades o credenciales vigentes emitidas por el RAN 
para el caso de ejidos y comunidades, acta constitutiva o poder notarial para el caso de las 
empresas sociales forestales. 

Una vez recibidos los pre-dictámenes por parte de las PDF, la Gerencia de Desarrollo y 
Transferencia de Tecnología realizará el dictamen de las propuestas técnicas – económicas con 
resultado viable para su presentación y asignación del Comité Técnico Nacional para los Apoyos 
de Transferencia de Tecnología de la CONAFOR con base en la suficiencia presupuestal 
disponible. 

Criterios de ejecución y forma de pago 

Criterios de ejecución: 

a. Este concepto de apoyo es de aplicación nacional y el plazo máximo de ejecución es de 
hasta 12 meses contados a partir de la aplicación del primer pago a la Persona Beneficiaria. 
La entrega del informe final y la ejecución del proyecto no deben exceder los tiempos 
mencionados anteriormente. 

b. Los activos que sean adquiridos con los recursos asignados deberán ser facturados y 
puestos a nombre de la Persona Beneficiaria y no se podrán enajenar o vender. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a los fines y actividades del apoyo otorgado, la Persona 
Beneficiaria podrá solicitar modificaciones o ajustes a la propuesta técnica – económica, 
únicamente cuando se trate de circunstancias externas y se justifiquen los motivos. La solicitud 
deberá ser autorizada por la Promotoría de Desarrollo Forestal tomando en consideración la 
opinión técnica de la Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología. 

Forma de pago: 

La primera ministración será de 80% de manera posterior a la firma del Convenio y previa 
entrega de la información complementaria a la que se refiere el artículo 23 de estas Reglas de 
Operación. 



 
La segunda ministración del 20% se realizará atendiendo lo señalado en Términos de 

Referencia del concepto, en la evaluación del informe final y la emisión del dictamen de finiquito 
previa supervisión y aprobación de personal de la Promotoría de Desarrollo Forestal que 
corresponda. 

MFCCV. 4.3. Apoyos a la educación en CECFOR 

Definición 

Apoyo con la finalidad de proporcionar recursos económicos a estudiantes en activo del 
Sistema Educativo CECFOR, con el objetivo de favorecer su permanencia escolar y formación 
técnica forestal. 

Requisitos específicos 

Para este Apoyo las Personas Solicitantes únicamente presentarán el requisito previsto en el 
artículo 17 fracción I de estas Reglas (Solicitud) acompañada de los siguientes documentos: 

 Credencial, constancia o documento que acredite al estudiante como alumno(a) en 
activo del CECFOR. 

 Copia del documento de una cuenta bancaria vigente a nombre de la Persona 
Beneficiaria, que contenga la clave bancaria estandarizada (CLABE). 

 Carta de compromiso de padres o tutores, contenida en el formato técnico 
complementario. 

 Clave única de registro de población (CURP) 

Estos requisitos se presentarán en el Centro de Educación y Capacitación Forestal que le 
corresponda o en la oficina receptora de la Promotoría de Desarrollo Forestal de la CONAFOR más 
cercana. 

Criterios de ejecución y forma de pago 

El Consejo Académico de cada CECFOR será el que asigne los Apoyos o bien determine la 
cancelación del apoyo. Para ello únicamente evaluará el cumplimiento de los requisitos y la 
disponibilidad presupuestal. Los resultados de la asignación que realice el Consejo Académico 
serán remitidos a la Gerencia de Programa. 

El estudiante podrá recibir el apoyo en tanto no cause baja. 

Para este Apoyo no se realizará capacitación de derechos y obligaciones. 

El monto máximo del apoyo no podrá exceder de $20,000 por semestre escolar. 

 


